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ACTA 
SESIÓN ORDINARIA N° 287 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

 
A 12 de mayo de 2022, siendo las 10:30 horas, se realiza la Sesión Ordinaria N° 

287 del Consejo de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), conforme pasa a 
exponerse: 

 
I. Citación:  

 
La presente Sesión fue citada por la Presidenta del Consejo de la CMF, Sra. 

Solange Berstein Jáuregui, mediante comunicación escrita remitida por el Secretario 
General a los Comisionados y al Director General Jurídico. 
 

II. Tabla:  
 

1. Aprobación Acta de Sesión Ordinaria N° 286. 
2. Informe de casos de la Unidad de Investigación. 
3. Aprobación de la Política de Administración, Adquisición y Enajenación de 

Bienes de Uso y Activos Intangibles para la CMF. 
4. Informe de ejecución de acuerdos. 

 
III. Participantes en la Sesión:  

 
Los Comisionados Sra. Solange Berstein Jáuregui, quien la preside, Sr. Mauricio 

Larraín Errázuriz, Sra. Bernardita Piedrabuena Keymer, Sr. Augusto Iglesias Palau y Sr. 
Kevin Cowan Logan.  
 

Se encuentran presentes el Sr. José Antonio Gaspar Candia, Director General 
Jurídico, y el Sr. Gerardo Bravo Riquelme, Secretario General. 
 

Se consigna la participación del Sr. Andrés Montes Cruz, Fiscal de la Unidad de 
Investigación, para tratar el punto 2 de tabla; y de la Sra. Jimena Moreno Hernández, 
Directora General de Administración y Operaciones, para tratar el punto 3.    

 
Asimismo, se consigna que asisten a la Sesión el Sr. Daniel García Schilling, 

Director General de Supervisión de Conducta de Mercado; Sr. Juan Pablo Uribe García, 
Director Jurídico de Sanciones, de la Dirección General Jurídica; Sra. Angella Rubilar 
Guzmán, Jefa de la División de Registros y Consejo de Secretaría General, y los abogados 
de esa División, Sra. Loreto Figueroa Stanton-Yonge y Sr. Andrés Donders Canto.  
 

Se hace presente que los Comisionados Sra. Solange Berstein Jáuregui, Sra. 
Bernardita Piedrabuena Keymer, Sr. Augusto Iglesias Palau y Sr. Kevin Cowan Logan,  
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organización, dirección, supervisión, coordinación y control del funcionamiento 
de la Comisión, así como las de administración, adquisición y enajenación de 
bienes, excepto aquellos inmuebles cuya adquisición o enajenación requiera la 
aprobación del Ministro de Hacienda.  
 
El Consejo analiza la propuesta presentada, luego de lo cual la Presidenta somete 

el punto a votación del Consejo, que adopta el siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo N° 9:  
 
 El Consejo, por la unanimidad de sus integrantes, acuerda aprobar la Política de 
Administración, Adquisición y Enajenación de Bienes de Uso y Activos Intangibles de la 
Comisión para el Mercado Financiero, de acuerdo a la propuesta presentada por la 
Directora General de Administración y Operaciones, contenida en el Anexo N° 1 de esta 
Acta. 
 
Acuerdo N° 10: 

 
El Consejo, por la unanimidad de sus integrantes, acuerda que por razones de 

buen servicio la Presidenta lleve a efecto los acuerdos Nos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 sin esperar 
la suscripción del acta respectiva, todo ello de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 
de la Normativa Interna de Funcionamiento del Consejo. 
  

La Presidenta, en virtud de lo dispuesto en el número 1 del artículo 21 del D.L N° 
3.538, podrá efectuar los ajustes formales que estime necesarios en el acto 
administrativo que ejecute el respectivo acuerdo, para su mejor cumplimiento. 
 
4. Informe de ejecución de acuerdos.  
 

La Presidenta, en cumplimiento del artículo 21 N° 3 del D.L. N° 3.538, da cuenta 
al Consejo que, en ejecución de los acuerdos adoptados, se dictaron los siguientes actos 
administrativos: 
 
Acuerdos Ejecutados:  

1. Resolución Exenta N° 2.794 de 06.05.2022, que conforme a lo resuelto en Sesión 
Ordinaria N° 286, aplica la sanción de multa a Mutualidad de Carabineros. 

2. Resolución Exenta N° 2.795 de 06.05.2022, que conforme a lo resuelto en Sesión 
Ordinaria N° 286, aplica la sanción de multa a JP Morgan Chase Bank. N.A. 

3. Resolución Exenta N° 2.796 de 06.05.2022, que conforme a lo resuelto en Sesión 
Ordinaria N° 286, aplica la sanción de multa a Compañía de Seguros Generales 
Continental S.A. 

4. Resolución Exenta N° 2.801 de 06.05.2022, que ejecuta Acuerdo N° 2 adoptado 
en Sesión Ordinaria N° 285, que aprueba dictar la Norma de Carácter General 
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